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VISTO el Expte. N" 71.594/16 por el cual el Consejo Dircctivo de la
I'ocultad de Derecho y Ciencias Sociales, mediante Resolución N" 266.017
solicita que sc designc a la Prof. Dr. Rellé Morio Goane, Profesor Emérito de
la Universidad Nacional de Tucumán y propone una nómina de especialistas para
evaluar los anteccdentcs del citado profesional; y

CONSIDERANDO:
Que la presente gestión es iniciada por Docentes de la Facultad de

Derecho y Ciencias Sociales, para solicitar que se otorgue el titulo de Profesor
Emérito al citado profesional;

Que al respecto el Arl. 3", Capítulo JI - Profesor Emérito del Reglamento
para la designación de Profesores Extraordinarios cstablece que: "El ]J. Consejo
Superior, designará a tres (3) especialistas ajenos a esta Casa de Altos Estudios de
entre una nomina de cinco (5) que proponga la respectiva Facultad, quienes por
separado evaluarán los antccedentcs del Candidato propuesto ... "

Por ello y tcniendo en cuenta lo dietaminado por la Comisión de
Ensciianza y Disciplina;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL DE TUCUMÁN

- En scsión ordinaria de fccha 08 de agosto de 2017-
RESUELVE:

LIC. ADRIAN G. MORENO
DIRECTOR

Despacho Cons'lo Supe"-
".N.T

ARTICULO 1°._Designar a los siguientes,cspecialistas que tendrán a su cargo la
evaluación de los antecedentes del Pral. Dr. René Mario Goane, a los fines de
su evcntual designación como Profesor Emérito de la Universidad Nacional de
Tucumán:

-DR.GUIDO SANTIAGO TAWIL: Abogado, especializado en Derecho
Administrativo y Administración Pública (UBA). Profesor Titular de la Cátedra
de Dcrecho Administrativo de la Faculiad de Derecho de la Universidad dc
Buenos Aires.

-DR. FERNANDO RAUL GARCIA PULLÉS: Abogado, Profesor Titular de la
Cátedra de Derecho Administrativo de la Facultad de Derccho de la Universidad
de Buenos Aires.

-DR,CARLOS FRANCISCO BALI3IN: Abogado, Doctor en Dcrecho por la
, ' '~RPo" l\'7Z,\.lniversidad de Buenos Aircs (Área de Derecho Administrativo). Especialista en

Pln\;.::~~;~~/~¡;~~:.~:~(~A;¡;.t~!:..-
••". ".",'" . 1,,,",,;:,,,.,1 <\'11', ,\l'l~{\

; 1,.¡••..:.II>'¡ ••~. . •

/n....L1C'A 1s[,t:lJóN
, .' Rt.:.CTORA
. '.1"" (',""}'131 do1'uc.umánIjíll;"-l'" tl<~:J ~ ••.•' I



Universidad Nacional de TtlCum{11I

Rectorado
"2017-Año de las Energías Renovables"

Derecho Administrativo y Administración Pública. Profesor Titular de Derecho
de la Universidad Nacional de Buenos Aires.
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ARTICULO 2°._ Hágase saber y resérvese eu Mesa General de Entradas.-
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